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En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 2011, cód¡go deProced¡miento Administrativo y de ro contenc¡oso Administrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notif¡car porAVISO el contenido de la Resotución ( I ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroo2OV -Z( de recha: t3 -o,Lv i .-tf '', ,¡oi"no" por ta cAS.
I

Al señor (a):
ldentificado con cédula de ciudadania No.
En calidad de:

contra el cual I procede RECUR'SO DE REposrcóN, Er cuar podrá ¡nterponer dentro de rosdiez (10) días hábiles siguientes a ld fecha de la entrega del Aviso en el lugai de destino ó retirodel Aviso, ante:

Dirección General:

B:lflr::fil8;Ádniinistración 
de la oferta de tos RNR disponibtes, Educación Ambientat y

Subdirección de Autoridact-Á-rt bientat :

Sede de Apoyo: 
É

_ NO procede RECURSO DE REPOS|CtóN.

Desconocida ra informac¡ón der desrinatario, se procede a pubricar en ra página web de ra
lltidaq y en un rugar de acces-o púbrico de ra cá,áora"¡¿n Áut¿noma n"s¡ádr j" éantandercAS, el presente Aviso acompañado de ra copia inteiia Jer acto administoñrá , nátiri|rr, po. 

"rtérm.ino de cinco (5) clías, advírtiéndose quu rá notiiicÉ"ió-n se considera surtida al finalizar et díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: 
I

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Ad;in¡strativo

Aviso Original f¡rmado por:

Nombre 8. o,.l o ¡r.
carso s¡S{Ancl

(qn^ir<-t Ó¿¡n(<o
odov

TUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
_ EN LUGAR DE AccEso púeL¡co DE LA ENTTDAD:

la información sobrá et DegñáG¡-á

Fue devuelto por:
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Socono, 

-02106/2023 

11:08 AM

Señor:
SALOMON CALA ACEVEDO
Pred¡o Las Flores, Vereda Santa Ana
Simacota- Santander

ASUNTO: NOTIFICAGIÓN POR AVISO (Aft¡cuto 69 det C.P.A-C.A.)

Cordial saludo,

La of¡c¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en apl¡cación al artÍculo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y dg lo Contenc¡oso
Adm¡nistrativo procede a notilicer por Av¡so el sigu¡ente acto adm¡nistrativo.

Resoluc¡ón RCA No 020¡t-21 de i/layo 1? de 2021 del elpediente No. 1437-01 exped¡do por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dician
Otras D¡sposiciones'

Lo anlerior, como consocuencia de la ¡mposib¡l¡dad de efeduar la notifcac¡ón personal preüsta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administralivo
al señor SALOMON CALA ACEVEDO, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir dicha
dil¡gencia de notifi cación personal.

El acdo Admin¡straüvo señalado, del cual se acompañá copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al fnal¡zar el día siguienie hábil al RECIBO del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Epediente 1437-01
NOMBRE FIRMA

Proyectó rayan Ramirez Quintero
Reviso ng. Wbeimar Hernando Pérez Beltráñ
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REsoLUcroN RCA No. B2 l4 -t2 I

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras d¡spos¡ciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutar¡as consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 2O14 y ,

coNSTDERANDo 13 MAY 2021

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS mediante Resolución No.

001656 del 03 de Julio de 2002, otorgó Concesión de Aguas a nombre del señor SALOMON
CALA ACEVEDO, de la corriente hídrica La Manga, en un caudal de 0,046 USeg
equ¡valente al 3,10lo del caudal base de reparto de la corriente, para benefic¡o del predio

denominado Las Flores, ubicado en la vereda Santa Ana, Municipio Simacota. Por un
periodo de Cinco (5) años.

Que el contenido de la Resolución No. 001656 del 03 de Julio de 2OO2, fue notificado
personalmente al señor SALOMON CALA ACEVEDO, el dia21 de Julio de 2002.

Que el señor SALOMON CALA ACEVEDO, allega recibo de consignación efectuado en

Bancafe de fecha 03 de Mayo de 2004, por valor de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS'
($38.700,oo M/CTE), con motivo de pago de publicación de la Resolución No. 001656 del
03 de Julio de 2002.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 00677 de Julio 01de2014,
requirió al señor SALOMON CALA ACEVEDO, para que tram¡tara ante la CAS Regional

Comunera RCA, Conces¡ón de Aguas de la corr¡ente La Manga, que discurre por la vereda

Santa Ana, Municipio Simacota-Santander, para benef¡cio del predio de su propiedad, por

encontrase vencida la otorgada mediante la Providencia. No. 001656 del 03 de Julio de

2002. (que no obra constancia de notificación del mentado Proveído de lo que se infiere el

acto adm¡n¡strat¡vo no nac¡ó a la vida jurídica).

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los arch¡vos de la -C.A.S.- Sede Regional de

Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales de la corriente hídrica La Manga, la cual discurre por la Vereda Santa Ana,

del Mun¡c¡p¡o de Simacota-Santander, a nombre del señor SALOMON CALA ACEVEDO,
en calidad de propietario del pred¡o Las Flores, por lo cual se concluye que la ConcesiÓn

de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución No. 001656 del 03 de Jul¡o de 2002,

a la fecha se encuentra venc¡da, toda vez que el térm¡no por el cual ésta se otorgó fue de

cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la c¡tada Providenc¡a.
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Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acud¡r
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
si la parte que promov¡ó un trámite adm¡n¡strat¡vo no cumple en un determinado lapso de
tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de2011 señala "Principios. Iodas /as auloridades deberán
interpretar y aplicar /as dispos/c,one s que regulan las actuaciones y procedimientos
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Const¡tución Politica, en la Pafte
Primera de este Código y en las leyes espec/a/es'

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En wftud del principio de eficacia,
las autor¡dades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto,
removerán de oficio /os obsfáculos puramente formales, evitarán declslones inhibitorias,
dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las inegularidades
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto
de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones ¡ncompletas y desistimiento
tácito. En virtud del pr¡ncipio de ef¡cacia, cuando la autoridad consfate que una petición ya
radicada está ¡ncompleta o que el pet¡c¡onar¡o deba realizar una gestión de trám¡te a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuac¡ón pueda continuar
sin oponerse a la ley, requer¡rá al petic¡onar¡o dentro de los diez (10) días sigu¡entes a la
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A pañir del día siguiente en que el interesado apoñe los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

se entenderá que el peticionario ha desistido de su soticitucl o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido soticite prónoga
hasta por un térm¡no ¡gual.

Vencidos los términos esfab/ecrdos en este aftículo, sin que el peticionario haya cumplido
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y et archivo del expediente,
mediante acto administrat¡vo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual
únicamente procede recurso de repos¡ción, s¡n perjuic¡o de que la respectiva solicitud pueda
ser nuevamente presentada con el lleno de los requ¡s¡tos legales".

Que el Articuto 317 del código General Del Proceso en el Numeral 2 señala: "cuando
un Proceso o actuac¡ón de cualqu¡er naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaria del Despacho, porque no se so/lcrta o realiza ninguna actuac¡ón
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente
a la última notificación o desde la última diligencia o actuac¡ón, a petición de pafte o de
oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito sin necesidad de requerimiento
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de /as parfes,l

Así las cosas, el des¡st¡m¡ento tácito se predica como una terminación anormal de un
proced¡m¡ento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el interesado
renuncia al trámite que se pretendía cont¡nuar.
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Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la

Concesión de Aguas Superficiales otorgada med¡ante Resolución No. 001656 del 03 de

Julio de 2002, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener renovación o
nueva solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, por parte del interesado, este

Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con

el trám¡te adm¡nistrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo cual se considera
pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias administrativas

obrantes en el Expediente No. 1437-01 GRJ aperturado el 22 de Octubre de 200'1, cuyo
asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la corriente hídr¡ca La Manga, la cual
discurre por la vereda Santa Ana del Municipio de Simacota-Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
20'l 1, se debe ¡nterpretar y apl¡car las disposiciones que regulan las actuac¡ones y

procedimientos admin¡strativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Polit¡ca y las leyes especiales.

Que con fundamento en el ArtÍculo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, e¡ercer Las funciones de evaluación,

control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos

Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vert¡m¡ento, emis¡ón o incorporación de

sustanc¡as o residuos líqu¡dos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,

al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o em¡s¡ones que puedan causar daño o poner

en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o ¡mpedir

u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las

respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autor¡zac¡ones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001 103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de

Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y

de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sust¡tuya, las

investigaciones administrat¡vas por violación a las normas sobre aprovechamaento,

protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y

Archívese el Expediente No. 1437-01 GRJ aperturado el 22 de Octubre de 2001, de

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ART|CULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO. Por la oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Reg¡onal Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de
Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia del señor SALOMON CALA
ACEVEDO, quien se pueden ubicar en el predio Las Flores, Iocalizado en la vereda Santa
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Ana, munic¡p¡o s¡macota-santander. Hágase entrega de una copia de la misma para su
conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia, realícese
conforme al procedimiento establecido en losArtículos 68 y 69 del código de procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo

ARTícuLo cuARTo. contra lo dispuesto en la presente providencia, procede en sede
Adm¡nistrat¡va, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de oficina
sede de Apoyo Regional comunera de la -c.A.s.-, el cual podrá ¡nterponerse dentro de los
diez (10) días hábiles sigu¡entes a la fecha de notificación personal o al envío det
correspondiente aviso.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
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